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X D V E K T E N O í A O F I C I A L 

Lm leyes, órdenes y animcioR qne h a y a n de i n s o r t a r 
xeealosBrbr.TiüBeoricubBs se han de m a n d a r al Jofe 
•pnlltico respect ivo, por c u y o ooud'icto se pasarán 4 r. . l i t ¡corespei r ~  y 
autores lo los menc ionados panódicos 

(Real o) den do 6 de AhrV. d« 1839.) 

Se publ ica lodos los Mas. «xeopto lo» domingos 

los 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, Uovalu & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnora do ella, 3'50 al raes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8c admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, 
plasa de Santiago, nura. 2.—Fuora do esta capital, diroctamonte por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instanoia de parte no pobre, se insertar4n oficial
mente: asimismo cualquier annnoio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las da 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de insorción. 

Nomar» sue l to : SO céntimos de p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de Instrucción jüMica 
Y BELLAS A R T E S 

(Conclusión) d) 

•21. Realizar oada oinco años el censo 
escUr del territorio de su demarcación, 
•coi.fjru e A modelos que se publionrán 
por el Ministerio de Instrucción pública. 

22 e x a m i n a r é informar, con vista 
del inventario, y teniendo en cuenta las 
necesidades de la enseñanza, el presu

pueato de material que formulen los 
Maestros, remitiéndolo A la Jnn ta proviu

ttkl para su aprobación. 
23. Fomentar la creación y desarrollo 

de los Museos escolare* con lo* objetos 
Чве ее recojan en loa paseos instructivos 
que loe alumnos realicen bajo la direo

elón de los Maestros, remitiendo los 
ejemplares sobrantes á la J u n t a provin

cial para que pueda distribuirlos entre 
otras Escuelas de la provincia que careas 
o»n de ellos. 

24. También corresponden á las J o n 

Щ locales las atribuciones que en el ar

ticulo 15 se asignan A las provinciales 
bajo los números 22, 24 y 25 

25. Suplir las deficiencias que en la 
enseñanza se notan, especialmente en 
Jas pequeñas localidades, por abandonar 
fos niños la Escuela antes de encont rar 

le regularmente instruidos, facilitando 
toda lo posible ia enseñanza de adultos 
У las especiales de aplicación. 

2S. Llevar el libro registro de las 
Personas que en su demarcaoión se dedi

quen A la enseñanza primaria con ca rec 

e r no oficial. 
«L Proponer A la J u u t a provincial el 

**mb¡o de hora de clases, indicando las 
r*zoues en que se funda, y a c o m p a ñ a n . 
1 0 *l informe escrito de loa Maestros. 

4 V

* » w •» BOLBTUI de «yor. 

28. Dar cuenta A la J u n t a provinoial 
en los meses de Enero y Julio de oada 
año de los trabajos hechos y de los r e 

sultados obtenidos durante el semestre 
anterior, y evaouar los informes que se 
les pidan por las Autoridades académi

cas, y cumpl imentar las órdenes que de 
ellas reoiban. 

Art. 26. Las Jun tas looales podrAn 
t ras ladar , con ocasión de vacante, de una 
Escuela A otra de la localidad, siempre 
que sea del mismo grado, A los Maestros 
y Auxi l ia res , teniendo en cuenta sus 
condiciones de as iduidad, celo é inteli

gencia, si dicho traslado se considera 
como premio A aquellas condiciones, ó 
las opuestas en casos contrarios. El acuer

do lo pondrán en conocimiento de la J u n • 
ta provinoial, manifestando las razones 
en que se ha fundado para adoptarlo. 

Art. 27 . Cuando las necesidades de 
la enseñanza hicieren preciso el traslado 
de los Maestros del mismo grado de !a 
enseñanza de unas Escuelas A otras de la 
misma localidad, las J u n t a s locales for

marán el oportuno expediente , en el que 
se fundamente la conveniencia del t r a s 

lado, y por conduoto de la J u n t a provin 
cial se elevara A la Autoridad que lo co 
r responda hacer los nombramientos, con

forme al sueldo que disfruten. 
Art. 28. Las J u n t a s locales podrAn 

conceder hasta quino» dias de permiso A 
lo. Maestros para faltar A la Escuela, in

dicando la causa en el oficio de conce

sión. No serA vAlido ningún permiso 
que no se haya otorgado por esorito por 
la J u n t a local. 

Si el Maestro solicitan: licencia, fun

dado en alguno de los oasos previstos en 
la legislac ón vigente, lo harA forzosa

mente por conduoto de la J u n t a local, 
quien la transmitirA A la provincial oon 
su informe. En las licencias que se pidan 
por causa de enfermedad inforra irá ade 
más por separado el Vooal Médico, pre 
vio reoonocimento. 

Todo permiso que vaya seguido de pe 
tioión de licencia quedará anulado, y se 
entenderá que oomenzó A hacer uso de 
ésta, caso de ser concedida, en el día 
que empezó A utilizar aquél 

F u e r a de los casos de enfermedad, de

bidamente comprobada por el reconoci

miento del Vooal Médico, para justificar 
si el padecimiento que se indique en la 
certificación facultativa le impido el des

empeño de en cargo, no se permi t i ré 
por la J u n t a local que los Maestros y 
Auxiliares puedan hacer uso de las l i 

oenoias en forma tal que resulten enlaza

das con el periodo de vacaciones oaniou

lares, y quedarán de hecho anuladas pa 
ra que no resulte una prolongación de 
vaoaciones con perjuioio evidente para 
la enseñanza. 

Art. 29. Por causa cíe epidemias, las 
J u n t a s locales podrán cerrar temporal

mente las Escuelas . De su acuerdo darAn 
cuetita A la Jun ta provincial , la cual 
confirmarA ó revooarA el acuerdo. 

De las Secciones de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

\ r t . 30. En oada capital de provincia 
habrá una Sección de Instrucoión pública 
y Bellas Artes, constituida por un Jefe , 
que lo será el aotual Secretario do la 
J u n t a provinoial, sin que en este cambio 
pierdan \m consideraciones y caráoter 
que les asignan las disposiciones hoy vi

gentes , de un Ofioial de Seoretar ía , de 
un Oficial de Contabilidad, y de dos 
Auxil iares cuando menos. 

Todos estos funcionarios serán nom

brados por el Ministerio de Instrucción 
pública, y sus hiberes se abonarán , como 
hasta aqui , por la Diputación provincial 
respeotiva. El sueldo del Jefe y de los 
demás funcionarios será el que actual* 
mente tengan asignado en en el presu

puesto provinoial por todos oonoeptos. 
Si no tuviesen consignado las Diputa

ciones provinciales créditos para esta 
planti l la, lo consignarán en el pr imer 
presupuesto que formen. 

Art . 3 1 . Corresponde A estas Seo

oioues: 
1.° Faoili iar á la J u n t a provinoial los 

expedientes, documentos ó antecedentes 
que dichas Corporaciones rec lamen. 

2 ° Llevar el Arohivo y todo cuanto 
se refiera al personal de primera en

señanza. 
3.° Llevar el libro de turnos para la 

provisión de vaoantes. 
4.° Anunciar en los Boletines oficiales 

losconcursos y oposiciones que le ordenen 
los Rectores ó la Superioridad, admitien

do las instancias documentadas y r e 

mitiéndolas á los Rectorados con relaoión 
firmada, guardando el orden de presenta • 
oión. Si las instancias que presentaren 
los Maestros no tuviesen la justifioaoión 
debida y documentación requer ida , se 
r e d a m a r á n de oficio y por conducto del 
Aloalde de la localidad en que t ensan su 
residencia, dándoles un plazo de diez 
días par* que los presenten, y si t e rmina

do éste no los hubiesen presentado, q u e 

darán sin curso, dando cuenta al R e o 

torado. 
5.° Intervenir en todo lo que t enga 

relación oon el pago de las a'enciones do 
primera enseñanza, en la misma forma 
que hoy lo baoen las Jun tas provinciales. 

6.° Llevar la contabilidad ó ins t ru i r 
los expedientes que hayan de cursar á la 
J u n t a Central de Derechos pasivos. 

7.° Tramitar los expedientes e n s o 

lioitud de permutas , licencias, j u b i l a 

ciones, sustituciones y cualesquiera o t r a s 
peticiones que formulen los Maestros, 
oyendo previamente á la J u n t a p r o v i n 

cial, si asi estuviere dispuesto. 
8.° Certificar las hojis de servicios y 

méritos, y expedir las certificaciones con 
el V.° B.° del Presidente de la J u n t a . 

Los Jefes de las Secciones de I n s t r u o 

oión públioa y Bellas Artes, al exped i r 
las certificaciones que se soliciten, c u i 

darán de extenderlas oon (oda e s c r u p u 

losidad, haciendo constar en las hojas de 
servicios que autorioen cuantas notas f a 

vorables ó desfavorables consten en el 
expediente personal del interesado, asi 
como las licenoias que hubiere d i s f r u 

tado, Autoridad que las concedió y du

ración de oada una. 
9.° Formar los estados de movimiento 

de personal para la estadíst ica. 
10. Llevar el libro de actas de la 

J u n t a . 
11. Cuantos otros asuntos meramente 

administrativos les estén encomendados 
ó se ordenen por las Autoridades a c a 

démicas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art . 32. ínterin se diotan las disposi

ciones espeoiales que determinarán la or 
ganizaclón y atribuciones de la3 J u n t a s 
municipales de primera e n s e ñ a n z a da 



Miércoles 24 de Septiembre de 1902 

Madrid y Barcelona, seguirán con las que 
hoy tienen. 

Art . 39. Por el Ministerio de Instruo

oión públioa y Bellas Artes se diotarán 
las disposiciones convenientes para qne 
el Instituto Geográfico y Estadístico pro 
oeda á la fot marión del censo escolar que 
h a b r á de hacerse s imultáneamente en to

do el Reino. 
Serán aplioables al censo escolar las 

disposiciones que sobre penalidad y r e s 

ponsabil idad están vigentes para el censo 
genera l de la Nación. La dirección admi

nis t ra t iva de e s t o s trabajos en la provin

oia estará á cargo de los Jefes de las ofl. 
oinas provinciales de Estadística, y auxi

l iarán á las Jun ta s provinciales en el des

empeño de esta obligaoión. 
Art. 84. El Ministro de Instrucoión 

pública y Bellas Artes dictará asimismo 
laa reglas para la formación de la esta

dística anual general y local, dando los 
modelos de los estados que deban for

mar l a , á fin de unificar el servicio en oada 
uno de los grados de la ensefianza, y que 
resul te en forma tal que dentro de la sen

cillez, aparezcan cuantos datos puedan 
•er útiles al gobernante y al sociólogo. 

Art. 35. Quedan disueltas las J u n t a s 
locales de las capitales de provincia. 

A r t . 36 Tanto las Jun tos provinciales 
como las locales, serán reorganizadas 
conforme á las disposiciones de este 
decreto, á cuyo efecto, en el plazo de un 
mes, las Autoridades respectivas proce

derán á foixiular 1>¡8 oportunas prorues 
tas para el completo de las mismas . 

Art . 37. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente 
decreto. 

Dado en San Sebastián á dos de S e p 

t íenbre de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
SI Ministro do In8trucci¿n publica 

y Bellas Artos, 
A l v a r o F l g a c r o a . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Fxcma. Corporaoión ba acordado 

sacar á públioa subasta el derribo y 
aprovecbainiento do los materiales de la 
oasa núra 10 de la calle del Duque de 
Alba, baj" el tipo de 2 200 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la cant i 

dad de 110 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitr io municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 220 pesetas, que le será devuelta A la 
terminación del contrato previa la cer 

tificación correspondiente. 
La subasta se verificará el dia 2 de Oc

tubre de 1902, á las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, n ú 

mero 5, bajo la presidenoia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y oon laa formalidades del ar

tículo 17 de la Instrucción do 26* de Abril 
de 1902, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos ios días no feriados 
que medien hasta el del remete . 

En los expresados pliegos de condi

ciones se halla consignada la obligaoión 

que contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en esta obra el 
oontrato prevenido en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pía* 
zo de diez días y en la forma que esta

blece el art . 29 de la Inatrucoión de 26 de 
Abril de 1900, modlfloada por el Real de

creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a l g u n a . 

Lo que se anunoia al público p a r a su 
conooimiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1902.=E1 
Seorelario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(o«o deberá oxtonderso on p&pol timbrado del 
Estado do la oíase 1 1 .

a y al presontarao llevar 
escrito en el sobrólo siguionto:

 c Proposición 
para optar a la subasta do...n) 

D. . f > que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita

ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la o a s a n ú m . 10 de la 
calle del Duque de Alba, anunoiada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
d i a . . . de conforme en un todo oon 
las mismas, se oompromete á tomar á 
su oargo dicho servicio con estricta su

jeción á ellas por (aqui la proposición en 
esta forma: los preoios tipos ó oon el au

mento de—tanto por ciento en letra—en 
los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
6 3 7 .  4 6 6 . 

AranlneK 
D. José María García Prieto, Abogado 

y Secretario del l imo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 109 do la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal durante el presente mes y 
aprobados por la pr imera Corporación 
citada es como sigue: 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión de í.° de Septiembre de 1902 
1.° Aprobar por unanimidad el acta 

de la anter ior . 
2.° Aprobar lista de jornales d e 

vengados por obreros empleados y mate

riales invertidos en obras do reparación 
de edificios del Ayuntamiento durante la 
semana del 21 al 27 de Jul io último, y 
que se satisfaga su importe con oargo al 
actual presupuesto. 

6 . ° , , Aprobar lista de jornales y mate 

riales invertidos en obras de reparación 
de alcantaril lado de esta población du

ran te los días 25, 26 y 27 de Julio ante

rior , y que se satisfaga su importe con 
cargo al actual presupuesto. 

4 . ° Aprobar cuenta presentada por 
D. Manuol Pastor referente á los gastos 
hechos por la Comisión que acompañó al 
Sr. Ingeniero belga para practicar los es

tudios de conducción de aguas del algibe 
y otra por su servicio de coohe á Ooafia, 
satisfaciéndose su importe oon cargo al 
actual presupuesto. 

5.° Aprobar ouentas presentadas pa

ra diferentes servicios de coohe á este 
Ayuntamiento por D. Manuel Pastor Gó

mez, habiéndose prestado aquéllos en los 
meses de Junio y Julio últimos, satisfa

ciéndose sa importe con oargo al actual 
presupuesto corr iente . 

6.* Aprobar el extracto de las sesio • 
nes oelebradas por el Ayuntamiento y 
J u n t a municipal en el pasado mes de J u 

lio y remitirlo al Exorno. Sr. Goberna

dor oivil de la provinoia para su inser

ción en el B O L E T Í N OFICIAL. 
7.® Inoluir en el padrón do Beneficen

cia munioipal A varios veoinos pobres de 
esta población para que disfruten gra

tui tamente los medicamentos y asisten 
ola faoultativa que les sean necesarios 
en su caso. 

8.° Aprobar en todas sos partes la 
distribución de fondos formulada por la 
Contaduría para atender á los gastos que 
puedan originarse en el mes corr iente . 

9.° Aprobar cuenta presentada por el 
Director de la banda municipal corres

pondiente á los gastos originados por loa 
músicos de Ooafia que oonourríeron á es

ta población en los meses de Mayo y J u 

nio oon motivo de la venid* á este Keal 
Sitio de S. M. el Rey (q. D. g ), y satisfa

ciéndose su importe con oargo al ac tua l 
presupuesto. 

10. Que dejen de prestar sus servicios 
los dos Escribientes temporeros qne los 
prestaban en e i tas oficinas municipales» 
que no son ya neoesarios. 

11 . Conceder una gratificación al Ofi

cial primero de Secretar ía , D. Mariano 
Alcalá, por sus servicios prestados du

rante el t iempo que ha estado desempe

ñando interinamente el oargo de Conta

dor de fondos. 
12. Que la Comisión permanente de 

obras , aoompañada del Sr. Inspector fa

cultativo, reconozoa el local que ooupa la 
Escuela de párvulos de esta población y 
que informe y formule el oportuno pre

supuesto para ejecución de obras de en

sanche de aquel looal, que en la actuali

dad es insuficiente para el número de ni

ños que asisten, dándose de este asunto 
cuenta nuevamente en sesión. 

13. Autorizar á la Comisión de obras 
y Administrador del cementerio para 
que ejeouten la reparación del artesón y 
compra de,cangilones para atender al rie

go de los árboles y ebónibus del cemen

terio de Santa Isabel de esta poblaoión. 
14. Que la Comisión de festejo?, en uuión 

del Concejal Sr. Manzanares, celebre una 
conferencia con el Dirpotor de la banda 
municipal para enterarse de la situación en 
que aquella se encuentra y si puede ame

nizar los festejos de U próxima feria de 
esta poblíición, dando cuenta de la citada 
situación en la próxima sesión, y autori

zar á aquella Comisión para que redacte 
el programa de festejos que crea conve

niente durante los días de feria. 
16. Que tan pronto como ingresen en 

la Depositaría municipal algunas cuotas 
que laltan por oobrar del cuarto t r imes

tre de la Hacienda por el recargo del 16 
por 100 repart ido el año de 1901 sobre 
las contribuciones directas, se hará do 
ellas entrega á los interesados. 

16. Que la Comisión de obras, aseso 
rada por el Sr. Inspector de obras, pro 
oeda al inmediato arreglo de la aoera de 
la casa propiedad de D. Francisco Gra

ciani en la oalle de San Antonio de esta 
población. 

17. Que las Comisiones de obras y 
polloía, en unión del Inspector facultativo, 
pract iquen un reconocimiento en la alcan

tarilla del cuartel de caballería, y pro

pongan las obras necesarias para evi tar 
en lo posible los malos olores que de ella 
emanan . 

18. Depcontar oantidades del líquido 
que correspondería peroibir por el sumi

nistro de fluido elóotrioo para el alumbra

do públloo al contratista D. 
Mata por faltas en el оптрН щ  , *° f i ,° 
contrato ó Irregularidades en el 

0 leí 
en loe meses de Febrero, Mayo, j * ' * ' 0 1 * 
Ja l lo del corriente año, notificándose1 0 * 
acuerdo en forma al interesado. в М ' 

Dia 8 
1.* Aprobar el aota de la sesión 

terior. *°* 
2 . ° Aprobar las cuentas presentad 

por los Srcs. Siurgess y Foley de Mad Г 
por la venta á este Ayuntamiento de 
bombas con destino á !a extracción и* 
aguas del caz de las aves para su ntllf,J 
olón en usos doméstico», y que se eatiefac * 
su importe con cargo al actual presnpn¡* 
to de gastos . 

3.° Aprobar lista de jornales de

vengados por obreros empleados en obra* 
de alcantari l lado de esta población d 0 . 
rante la semana del 28 de Julio al 2 de 
Agosto, y que se satisfaga su importe con 
cargo al actual presupuesto. 

4.° Aprobar cuenta presentada por el 
vecino Ángel Leiva por obraa de fonta

ner ía en la distribución de aguas al Ma

tade:o público, y que s ; abone su impor

te con cargo al actual presupuesto. 
5.° Conceder licencia para la ejecu

oión de obras en la finca de su propie

dad al vecino D. Enrique Box, previo 
reintegro del expediente, con arreglo ál t 
ley del Timbre , y quo se comunique es?? 
acuerdo al interesado y al Inspootor fa 
oultativo de obras. 

6.° Conceder licencia á los vecinos 
D. José María Trillo y D. Sinforiano Lo. 
renzo para instalación en la plaza de 
Abastos do un teatrobarraoa con el fin 
de dedicarle A la explotación de espec

táculos de su oíase, y que el Inspector de 
obras certifique sobre la solidez de la 
instalación y cumplimiento de policía y 
construcción de teatros. 

7.° No haber lugar á oonoeder suma 
alguna en concepto de gratificación álot 
Peones oamineroe Jo rge Fernández y Je

sús Gil por el servicio de dirigirlos Peo

nes empleados por el Ayuntamiento para 
el arreglo de la calle de San Antonio y 
car re te ra da Toledo, por no haber con

signación suficiente en el actual presu

puesto. 
8.° Incluir en el padrón da Benefi

cencia á veoinos pobres de esta población 
para que disfruten gratuitamente loe me

dicamentos y asistencia facultativa en 
oaso de necesidad. 

9.° Ent regar al vecino p o b n de eeta 
poblaoión, José Rodríguez Camuña*. 1* 
cantidad acostumbrada para а т а . п и п ' л Г 

una hija de corta edad que la madre no 
puede orlar. 

10. Conceder la cantidad de 10 p * s e ' 
tas á la vecina pobre Gregoria Cuer*» 
Martínez para a tender á los gastos p» r* 
ir á tomar baños de mar, que se abona

rán oon oargo al presupuesto corriente» 
1 1 . Nombrar á D. Carlos Anfión » j 

oribienie temporero para que auxilie 
trabajos de la Contaduría de fondos : con 
el haber diario de una peseta, q u e l e s e 

satisfecha con oargo al actual pf e 9 ' 
puesto. . 

12. Conceder 10 pesetas al veoin^ 
pobre Manuel Garoía y Garoía p» 
que pueda l levar á un hospital de 
drid á su hijo que se halla enfermo. ^ 

13. Conceder la oantidad de 10 P*J 
tas al vecino pobre de esta Р ° ь и с . ^ 
Santiago Diuz Cubero, para que tras * 
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b 0 S p i t H l de Madrid A su mujer que J 
*

n

h f l l l a enferma. 
8 6

 Á Quedar enterada la Corporación 
loip»1 de

 1 0 9 norabromientos heohos 
Sr. A'calde interino de Ion oar

P° r

 d e Teniente de Alcalde, en oumpli 
*° ento de los artículos 100 y 119 de la 
*. t e ]ey Municipal, * favor de los dos 

¡meros Regidores D. J u a n Sanz y don 
faquín Gullon, c a y 0 3 oar^os subsistirán 

u n sólo mientras duren las circunstan

actuales. 
j5 Proceder sin demora A la oompra 

¿Qr administración directa de una bom

ba de incendios que renna las mejores 
condloiones posibles dentro del precio ó 
jpporte consignado en el actual presu

pnc/to. 
16. Aumentar el sueldo hasta la c a n . 

(láad qae disfrutaba el anterior Guarda 
j e la P l a z a d e , a Constitución y vigilan

te de 1» fuentes públicas al que en la 
nctns'ldad la desempeña, D. Alejandro 
Pulido. 

17. No haber lugar A que en lo su

cesivo se abone gratificación alguna A 
los fontaneros por sus servioios extraor

dinarios prestados en cañerías y fuentes 
qne abastecen de agua A la poblaoión 
por DO existir cantidad consignada A este 
objeto en el actual presupuesto. 

18. Acceder A lo solicitado por H! 
Médico titular D. Antonio Gallego con

cediendo á éste la asistencia de familias 
comprendidas en el distrito de Occiden

tey nombrando al i n t e r i n o 1). Emilio 
Fuentes para el distrito de Oriento, que 
hasta la fecho ha desempeñado el señor 
Gallego, quedando en dar cuenta A la 
Alcaldía de ia focha en que dicho cambio 
se realice. 

19. Quedar enterada la Corporación 
del oficio dirigido A la Alcaldía por la 
Administración del Patrimonio contes

undo a la comunicación en solicitud de 
autorización tuflcien'e a este Ayunta

miento para efectuar obras deeneayo en 
las arquetas que oonducen el agua pota

ble & esta pob 1 ación. 
20. De conformidad con lo solicitado 

por el vecino Francisco Peral , que en lo 
sucesivo se suministro el yeso para las 
obrt6 municipales de reparación de odi

floios entre los dos industriales de esta 
población, Sres. Peral y Cazo. 

21. Que se pract iquen por adminis 
tTacióu las ubras necebatias en el Pa

lacio de Medinaceii, ar rendado por este 
Ayuntamiento, que permita la estancia 
•o aquel edificio de dos Ordenanzas y 
•es familias, destinados A la vigilancia 
de las oficinas aM establecidas. 

Dia 16 

1«° Aprobar el acta de la sesión an
terior. 

Aprobar la cuenta presentada por 
0 1 Sres. Hijos de Pérez, relativa A obras 
8 cristalería y plomos empleados en el 
•lacio de Mediuaceli, hoy ar rendado 

P° r el limo. Ayuntumiento, y que su Im

P°rte se satisfaga con corgo al actual 
ífasu puesto. 
/~* Aprobar cuenta de los Sres . H i 
1 0 4 de Pérez por obras de fontanería 
^'«eticadas e i * diferentes cañerías y 
f

Q e n t e 9 de esta población, y que se satis • 
fc* «u importe con oargo al aotual pre

p u e s t o . 
4 o * 

el A p r o b a r cuenta presentada por 
C e c i n o D. Eulogio Robledano por obras 

C e r r

a j t r l a pract icadas en utensilios y 

efectos de piopiedad de este Ayunta 
miento, y que se abone su importe oon 
ca rgo al actual presupuesto. 

6.° Abrir un conourso para realizar 
en el edificio del Picadero de esta pobla

ción las obra» que son de perentoria ne

cesidad, adjudicándose provisionalmen

te el remate al mejor postor, y de esta 
adjudicación provisional se dé cuenta 
nuevamente . 

6.* Entregar por una sola vez la can

tidad de siete pesetas 50 céntimos A los 
vecinos Timoteo Alameda y Evaristo 
Camuflas á fin de comprar el primero un 
específico y el segundo para t rasladarse 
A Madrid, con cargo A los fondos de Be 
nefleencia. • 

7.° Que el acuerdo de 26 de Julio re

ferente A puestos públicos durante los 
días de feria se entienda ampliado A 
comprender la exención del arbitrio de 
puestos duran te los días 3 al 7 de Sep

t iembre, comunicándose asi al contratls 
ta , y en las mismas calles que en el 
acuerdo se expresan , comprendiéndose 
la calle de. la Florida y Gobernador dea

de las Herrer ías á la calle de P o s t a s , ha

ciendo constar el disgusto con qué la 
Coiporacién v e l a conducta del Oficial 
S:. Alcalá, que en aquella sesión actuó 
como Seoretario, que revela grave negli

gencia en el cumplimiento de los debe

res de su cargo. 
8.° Adquirir por administración di

r ec t a una llave y una l interna de soldar 
p ara ahor ra r al Ayuntamiento cuentas 
p o r trabajos de h e n e r í a y fontat.ería, 
abonándose este gasto con oargo al ac

tual presupuesto. 
fl.° Preoeder las Comisiones de obras 

y policía urbana A la formación de un 
Inventario de efectos de este Municipio 
y relativos A material de obras de poli

cía urbana y festejo?, y sacada copla de 
este documento, sea firmada la entrega 
por el Guarda almacén. 

10. Que en los ti abajos de cualquier 
oíase que se efectúen en edificios y de

pendencias municipales se sometan A un 
tu rno entre los diferentes industriales 
de la poblaoión. 

11. Declarar disuelta la banda mu

nicipal y que su actual Director cese en 
su cargo el 31 de Agosto corriente, en

t regando en dicho día en la Alcaldía el 
instrumental y efectos de aquella banda 
que obre á su cargo . 

12. Aprobar el programa de festejos 
formulados para los que se ce lcbraráuen 
los días de la próxima* feria de esta po

blación, que se impi iman 100 ejempla

res de aquel los programas firmados por 
el Alcalde interino y Secretario de la 
Corporación, satisfaciéndose este gasto 
con cargo al actual prcrupuesto. 

13. Que con la mayor brevedad po

sible se ejecute el acuerdo adoptado ha

ce bastante tiempo por el Ayuntamiento 
respecto A la construcción de un carro 
don destino al transporte de cadáveres 
de individ nos comprendidos en la Bene

ficencia munioipal. 
14. Que se proceda á ejecutar en el 

cementerio viejo obras de reparaolón de 
sus paredes p a r a evi tar qne aquéllas 
puedan de r rumbar se y ser objeto aquel 
sitio de profanaciones al paso de quien 
maliciosamente entre en el reointo. 

Dia 22 

! . • Aprobar por unanimidad el aota 
de la anter ior . 

2 . e Aprobar las listas de jornales 
devengados duran te los días 11 al 17 
de este mee por obreros empleados en 
obras de reparaoión de la casa l lamada 
de Medinacelí, a r r endada por este Ayun

tamieuto, como asimismo la nota de ma

teriales invertidos en aquellas obras , sa

tisfaciéndose su importe oon cargo al ao

tual presnpuesto. 
8.° Aprobar la cuenta presentada por 

el vecino José Guilabert , referente A es 
teraa y persianas colooadas en el salón 
de sesiones de la Cf ea Consistorial, satis

faciéndose su importe con cargo al actual 
presupuesto. 

4.° Hacer la oportuna modifleaoión en 
el próximo apéndioe al amillaramiento, 
repar t iendo por terceras partes el liquido 
imponible de D. Ambrosio Muñiz Frutos 
A favor de María Muñiz S a n t i a g o , del 
hermano de é s t a Víotor Muñiz Santiago 
y de los sobrinos de éstos Casimira Ma 
ría y Felipe Muñiz Campos, por haber 
adquirido de éste estas propiedades A su 
fallecimiento por expediente de informa

ción posesoria instruido ante el Juzgado 
de esta poblaoión. 

5.° íno 'uir en el padrón de Beneficen

cia municipal A vecinos pob 'es de la lo

calidad para que disfruten gra tu i tamen

te por aquélla los medicamentos y asis

tencia facultativa en caso de necesidad. 
в 0 Conceder los socorros acostumbra

dos para casos análogos A los vecinos 
Víctor Corrales y Benito Pérez, al pri 

mero para lactancia do un hijo y al se

gundo para atender A la alimentación de 
sus hijos por hallarse enfermo y no poder 
t rabajar para ganar el sustento. 

7.° Autorizar ampliamente al Sr. Al

oalde para que n<: mbre el personal au

xil iar de guardas , regadores y barrende

ros para las próximas ferias necesarios, 
satisfaciéndose los gastos que se originen 
con cargo al actual presupuesto. 

8.° Que las Comisiones de policía urba 
na y de festejos, de aouerdo con el contra

tista de suministro de fluido eléctrico, de

signe las calles y puntos del ferial donde 
han de instalarse incandescentes que no 
exoedan de óOyque los gastos que se ori

ginen con esta instalación provisional y 
consumo de fluido eléctrico se satisfaga 
con cargo al actual presupuesto, quedan

do en este, acto constituidlas las Comisio

nes de obras y policía. 
9.° Autorizar A la Compañía Madri

leña de industr ias quimioas para la co

locación de un paso por la cuneta de la 
oarreteru de Aranjuez á Toledo para el 
mejor servicio do las obras y explotación 
do los productos que en lu misma fAbrica 
ее produzcan, comunicándose así al soli

ci tante para rpintegro del t imbre corres

pondiente A la licencia y al Inspector 
para que vigile el exaoto cumplimiento 
de este acuerdo. 

10. Que vista la importancia del asnn 
to de aprobación del reglamento de Se 
cretarlos de Ayuotnmiento, quede pen

diente sobre la Mesa hasta la próxima 
sesión, adquir iendo 18 ejemplares de la 
Qaceta en que aquel Reglamento se In

serta y que se repar tan A los Sres. Con

cejales. 
11. Que se gestione de la Diputaolón 

provincial de Madrid hasta conseguir 
que el camino de Aranjuez A Toledo sea 
Incluido en el plan de carreteras provin

ciales, nombrando A este efecto una Co

misión presidida por el Sr. Alcaide y 
compuesta del 8 r . Juez municipal y Pre 

sidentes del Casino y Asooiaoión de Agri» 
oultura, Industria y Comercio. 

12. Hacer constar la satisfacción del 
Ayuntamiento por las conoesiones heohas 
por la Direcoión de la Compañía de fe

rrocarri les estableciendo durante los días 
4 al 6 de feria en esta población trenes 
especiales á precios reducidos, valedero» 
por ios tres días, comunioAndose A este 
Centro un expresivo voto de gracias . 

13. Dirigir recordatorio A la Adminis

tración Patrimonial para que manifieste 
si se halla dispuesta A instalar en la Pla

za de Toros un tubo aoústico para poder 
t ransmit ir las órdenes del Presidente de 
las corridas de toros. 

Dia 29 

1.° Aprobar por unanimidad el aota 
de la ar tor íor . 

2 * Aprobar lisia de jornales deven

gados por obreros municipales duran te 1A 
semana del 18 de Agosto al 23 y la nota 
de materiales para aquellas obras, y que 
se satisfaga su importe con oargo al ao

tual presupuesto. 
3.° Aprobar cuenta presentada por 

D. Antonio Carrascosa por colocación de 
otistales en la Casa Consistorial, satisfa

ciéndose su importe con oargo al presu

puesto de gastos corr iente . 
4.° Adjudioar A D. Eusebio Novillo, 

definitivamente, laejeouoión de las obras 
en el Picadero de esta población, A quien 
se comunicara en forma este aouerdo, 
aati.faciéndose su importe oon oargo al 
capitulo y articulo que por su concepto 
eonesponda en el actual presupuesto. 

6.° No habiéndose reoibido los ejem

plares de la Gaceta que publica ol re

glamento de Secretarios de Ayuntamien

tos, queda pendiente nuevamente de r e 

solución sobre la Mesa este asunto. 
G° Conceder al vecino Ángel Moreno 

la cant idad acostumbrada para atender 
A les gastos de viaje para l levar al Hos

pital de la Princesa de Madrid A un hijo 
que necesita pract icarse operación q u i 

rú rg i ca . 
7.° Incluir en el padrón de Beneficen

cia municipal A un vecino pobre de la 
población para que disfrute gra tu i t a 

mente los auxilios de medicamentos y 
asistenoia facultativa que le sean nece

sarios. 
8° Hacer la oportuna variaoión en el 

amillaramiento incluyendo A nombre de 
doña María Valverde Otero el liquido 
imponible que figura A nombre de su 
hermana doña Josefa Valverdo Otero, 
por haber adqui r ido de ésta las fincas 
por que tr ibuta A su fallecimiento, según 
expediente de información posesoria ins

truido ante el Juzgado municipal de este 
Real Sitio. 

9.* Aprobar lista de jornales y nota 
( de materiales invertidos en obras de r e 

paración de varios edificios municipales 
en los días 24 al 29 de Agosto oorriente, 
y que se satisfaga su importe oun oargo 
al presupuesto ordinario corriente 

10 No admitir la dimisión presen ta 

da por el Oficial de Secretaría D. Mariano 
AlcalA, en cuyo departamento continúa 
prestando sus serv idos . 

La J u n t a munioipal de Asociados no 
ha celebrado en este mes sesión a lguna . 

T para que así conste y remitir al E x 

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provínola para su inserción en el B O I B 

TIH OFICIAL, expido la presente que, v i 

sada por el Sr. Alcaide, firmo on A r a n 
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juea k 13 de Septiembre de 1902. « V i s t o 
bueno = ( } . Abelardo M o n t e r o . = J . María 
1 raroía Pr ie to . 

4 6 6 . - 6 4 9 . 
C o l l a d o Mediano 

Por renuncia voluntaria 3e1 que la des-
empeñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimc?tres 
venoidos, por la asistenoia facultativa de 
las familias que declare pobres el Ayun -
tamiento, con sujeción á lo dispuesto en 
el Reglamento do 14 de Jun io d« 1891, 
que podrán ser oorao de 20 á 25, quedan
do el Profesor en libertad de haoer igua
las par t iculares con los demás vecinos 
pudientes, que podrán ascender Á otras 
500, sin contar la colonia veran iega . 

La población se oompone de 140 veoi-
nos y es sana . 

Su situación ea alegre y pintoresca; 
tiene excelente y abundantes *gna?; es 
tación del ferrocarril á 49 kilómetros de 
Madrid, ent re las de Villalba y Ceroedi-
11a: pertenece á la provincia de Madrid 
y al Jnzgado de pr imera instancia de 
San Lorenzo del Escorial. 

Los aspirantes á dicha plaza, que han 
de ser Licenciados ó Dootores en Medi-
oina y Cirugía, dir igirán sus solicitudes 
al Sr. Aloalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, duran te el impro
rrogable plazo de treinta días, á contar 
desde la feoha de la publicación de esto 
anuncio, acompañando á aquellas los do
cumentos justificativos de sus méritos» 
que serán apreciados l ibremente por la 
Corporación municipal . 

Collado Mediano 11 de Septiembre de 
1902 = El Alcalde, Euseb-o Cues t a .= 
P . O. M., Teodoro G a r a b a y a . 

4 6 6 . - 6 6 4 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l <S Indus
t r i a l y d e m á s i m p u e s t o * 

Tercer trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha d h t a d o la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instruoión d«* 26 de Abril de 
19C0. declaro incursos en ol primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100. sobre 
el Importe de sus descubiertos, A lo* con
tribuyentes sujetos A dicha tributaoión 
en Madrid que pertenecen á la zona de 
San Lorenzo del Esoorial y que resultan 
incluidos en la relación procedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis* 
nía Instrucción, publíquese esta provi 
denuia en el BOLKTIN OF.OIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu 
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
do lo prevenido en dicho a i t . 51. 

Madrid 20 de Septiembre de 1902.=E1 
Tesorero de Haolenda, Emilio Gutiérrez 
Cíamero. 

4 6 6 . - 6 7 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinc ia les 

MXDKIü 
Sección i.*—La Sección pr imera de 

esta Audiencia» , o r su proveído fecha de 
hoy, diotado encausa procedente del Juz -
gado inau uotor del distrito de Alcalá de 

Henares contra José Benito Cano Vicen
te, sobre homicidio, se ha servido señalar 
el día 24 de Octubre próximo y hora de 
las dooe en punto para dar comienzo á 
las sesiones del Ju ' c io oral ante el T r i 
bunal del J u r a d o , y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite á los testigos Felipe 
González, B tsilia Heredia y María Borja, 
cuyos domicilios se ignoran, como lo veri
fico por medio de la present.5, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezcan an
te el expresado Tr ibuna l , que se halla 
estableoido en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Salesas), haciéndoles saber la 
obligación que tienen do oonourr i r á 
este pr imer l lamamiento bajo la multa 
de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 18 do Septiembre de 1902 = 
El Ofioial de la Sala, Andrés Isidro 
Aguilar . 

466 —665. 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Eduardo C;ipp i y Grajales, Ten ien

te Coronel de infantería, Juez insfruotor 
permanente de causas de la C a p i t a n í a 
general de Castilla lu Nueva y de la que 
se ins t ruye contra el Veterinario militar 
D. Vicente Rubio Polo, por marcharse 
sin permiso de la Autoridad mil i tar . 

Por la presente requisitoria ci to, llamo 
y emplaso i dicho Veterinario militar 
D. Vioente Rubio Polo, que habitó en es'.a 
corte, calle de la Aduana, núm 17. y cu
yos señas par t iculares y naturaleza se 
desconocen, asi como -u actual parade
ro, para que en el término de treinta días, 
& oontar desde la pubiioaoión de la pre
sente requisi toria en la Gaceta y BOLE
TÍN OFICIAL de Madrid, oomparezca ante 
este J u z g a d o , sito en la calle del Pr inci
pe, núm. 9, leroero izquierda, & respon
der de los cargos que en dicha causa le 
resultan. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como mili tares y 
de ¡a policía judic ia l , para que practi
quen act ivas diligencias en busca del re
ferido D. Vioente Rubio Polo, y en o:»so 
de ser habido lo remitau con las segur i 
dades debidas y á mi disposición á las 
Prisiones Militares de San Francisco de 
esta corte. 

Dado en Madrid á 19 de Septiembre 
de 1902.= Eduardo Cappa. = Auto mi. el 
Secretario, Isidro Sierra P a r r a . 

4 6 6 . - 6 7 6 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del S r . Juez 

da pr imera Instancia é instrucción del 
distrito de la Audienoa de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
6e ins t ruye por huno contra Pet ra Loza
no Jus te l , so cita al testigo D. José Gon
zález, quo habitó cu '.a calle de Esparto -
roe, núm. 8, piso primero, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palnoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de tres 
días, contitdoa dusde el siguiente al en 
que este edieto fuere inserto eu los perió
dicos otíoirtles, con objeto de ser ci tado 
ante la S ice ion pr imera de esta Audien-
oia con el fin de que el día 27 del actual 
y hora de las dooe asista al Juicio oral 

de dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de oin • 
co á 50 pesetas con que se le oonmina. 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar di 
cha comparecencia . 

Madrid 19 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B .°^Oul lón . = EI Escr ibano, Ju<»n P . 
Pérez, 466 - 669. 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorto. dicta 
da en el día do hoy eu el pnmario que se 
instruye sobre e^t^fa de 1.000 pesetas, se 
oita al perjudicado D. Leandro Calvo 
Erranz . natural de Olavilla fGuadalaj* -
ra), de veint inueve años de edad, solte
ro, jornalero, vecino de cata oorte, que 
dijo habi tar en la oalle de Santa Mar ía , 
39, y ouyoaotual paradero se ig. iora,para 
que oomparezoa en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días , contados desde ol s igu ien 
te al en que este odioto fuere insjr to en 
los periódicos ofloiales, oou objeto de pres
tar declare ción en dicha causo;bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas oon que se,le conmi
na, sin perjuicio de a Joptarsc o'.ras.d ¿ter
minaciones á ttn de obligarle á efectuar 
dicha oompureceno a. 

Madrid 18 d<* Septiembre de 1902 = 
V.° B . °=Benay»s . = EI Es r ibano, P. H., 
Lioenciado José Reyes. 

466 - 6 6 6 . 
PALACIO 

En vir tud de providenoia dictada oon 
fecha diez y seis del corriente mes por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito de Palaoio de esta corte, se hace pú-
blíoo y notorio que por D Matías Riesa 
y Pueyo, en concepto de cesionario de don 
Casimiro Aleubierre y E a u b e u , se ha 
presentado escrito denunciando que el 
día veinticuatro de Junio de mil ocho 
cientos novent i y ocho era duufio el don 
Casimiro de la ca rpe ta provisional de l 
Tesoro de Fi l ipinas, representat iva de 
cinco Obji$acioneti hipotecaria*, serie />'. 
números cincuenta y nueve mil t rescien
tos ochenta y uno al cincuenta y nu^vo 
mil trescientos ochenta y cinco, ambos 
inclusive, documento que tenia deposi ta-
do el Sr. Alcubi.il-'->! en la Caja de la p ro 
vincia en calidad de fi'inza como.oon t r a . 
tista del Mercado público do la c a b e c e r a 
de la provincia de Bulacán, y que eu di 
cho día fuese incautado el referido docu 
mentó entre otros por los insurrootos 
filipinos al apoderarse de la menoionuda 
población de Bulacán, y en su consecuen
cia se oita y l lama al tenedor ó tenedores 
de dichas Obligaciones para que dentro 
del término de ocho díus, á contar desde 
la inserción de este edieto en loa periódi
cos oficiales de esta villa, comparezcan 
an te este Juzgado , en debida forma, con 
los documentos que obruren en ¿»u poder 
relativos á dichas Obligaciones. 

Madrid diez y ocho de Sept iembre de 
mil noveolentos dos.=»V.° B.°=E1 J u e z 
de pr imera instancia, Tomás Minguez.s» 
El Actuario, Domlugo Vázquez y Mou. 

P . 

víveres y artículos que A 0 0 

expresan , en las cantidades ó o i 6 & u 
U B neoesidades del servido , ¿ n < 5 *Xij,J 
que deseen suministrar a l¿ Q n P e r § 0 Q&¡ 
presentarán sus proposición^ 6 

én la Comia..rfa de guerra Inf* ^ t o 
do dicho Establecimiento, aon® eí«*4i 
muestras do los artículos oovn v ^ d o 
miento ofrezoan, el día 30 del 8 t*i-
diez do la mañana . o t D a , , 4 l | l 

La forma de las entregas v c***, 
que deben reunir los a r t íou 'oT í c i °a* 
que se expresan en el p i ¡ e - , 0 ***** lo, 
al efroto y que se ha l l H d e man?« ct*<-o 

««toe, 
i r'*do, 

al efroto y que se halla d e manifiesto 
esta Comisaria, todos los dias no feriad** 
desde 'as diez de la mañana hasta i ' 
cuatro de la t a rde . 

Artículos objeto del concuño 
PRIMKR ORVPO 

Arroz. 
Aceite mineral . 
Cervezas. 
Chocolate. 
Legla . 
Velas de esperma. 

SEOUXDO ORUPO 
Azuoarillos. 
Bizcochos. 
J a m ó n . 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas . 
Pollos. 
Carabanohel Bajo 18 de Septiembre de 

1902- = El Comisario de guerra, Juan 
Diez Sotillos. 

Hospital Militar ¿3 Madrid 

467.-679. 

Factorías Milihres de Madrid 

Se necesitan para el oonsumo do este 
Factor ía de Subsistencias los artíontoi 
atenientes: 

Hnrin i de flor, oarbon de hulla, carbón 
de cok, cebada, avena, habas y paja par» 
pienso. 

Las personan que deseen enajenar al* 
gunos de los artículos do que se trata 
presentarán PUS proposiciones á las once 
de la m a ñ a n a del día 6 del próximo met 
de Ootubre en la Comis .ría Intervención 
de dicha Faotorfa, acompañando maes
t ras de los mismos. 

L r s pro*:or¡ r tní ns debTftn concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legt» 
timaraente representados 

A las personas á quienes puedan adja* 
dioarse 1n$ remato», oaso <if» haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas Ini aoeptaeionoq de 80* of'rtai. y 
las en t regas , lihres do ' o lo eaitn, debe-

I ron tent-r lnL rar precisamente dentro de 
los catorce días siguiente». 

Madrid 21 de Septiembre de 1902-*-1 

Comisario de guerra , Mannel Slnués. 
467.-681* 

"omisaría da guerra de 4'calá de Henam 
El día 30 del oorrien»e mes se cele

brará, concurso de oompra3jen el Hosp'** 
Militar do este cantón, á las diez de '* 
maflnna, para la comorA de aoei*8 * e ' 
: ¡tal de pr imera y segunda o 'ase, «*rr° ' 
azúcar , carbón vegetal , manteo», t?*"*' 
ñas . parbanzo. ' , huevos, jabón cofl-tt • 
Ipche do vaca?, p-it-i 'as, to ino, ^elas 
espermn, vino común y vino t?e° e r , 
neoesario para el mes de Ootubre p»^ 
s imo . 

Loa que deseen tomar parto P r e s ^ # 

.^rán sus proposiciones por e 3 c r l t J ' r ¡ c » 
nresando el precio de la unidad me 
j • . . - --i'«anflcii 
ne tos art ículos que 
acompañando muestras 

taran sus proposiciones por escrito. 
. » „ M o d m 

ofrezcan vendj 
muestras de los m , : T d . 

las oualea han de ser de primera °* ' l . b r f l 

de Henares 20 de S e p t i e g ^ Aloalá 
de 1902 = El Comisario de guerra, 
zaío Elicer. 

467. - C " 

Necesitándose adquir i r en este Hospital 
durante el mes de Octubre próximo los 

Esouela Tlpolltográftoa del 
• 1 . l . - r . . f . . i • * * 

•Jospin 

http://Alcubi.il-'-

